
ORDENANZA Nº 1852/2025.-
VISTO:

La solicitud de otorgamiento de Licencia por viaje al exterior, de la Sra. Intendente
Municipal ANA LUCÍA BOLAÑO, desde el día 2 de diciembre hasta el día 11 de diciembre
inclusive; y

CONSIDERANDO:
Que corresponde al Honorable Concejo Deliberante el otorgamiento de la

autorización para ausentarse más de diez (10) días a la Sra. Intendente Municipal en
cumplimiento de lo dispuesto en los Arts. 22°) y 45°), y concordantes de la Ley Orgánica
Municipal N° 8102.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.1º).- AUTORIZÁSE la Licencia de la Intendente Municipal de la Ciudad de Huinca
Renancó, Sra. ANA LUCÍA BOLAÑO, por viaje al exterior, por el término de 10 ( diez) días ,
comprendido entre el 02 de diciembre y el 11 de diciembre de 2025 inclusive.-

Art.2).- Durante la ausencia de la titular del Departamento Ejecutivo Municipal, las funciones
serán cumplidas por la Presidencia del Honorable Concejo Deliberante.-

Art.3º).- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria de fecha veinte de noviembre de dos mil veinticinco.-

Ernesto Jonatan Arena Erica Silvina Martínez
Secretario Presidente
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